
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
' ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Anexo de Contrato por cambio de functón

LOrA, 1gllAY07017

DEcREro N"7§11--il (c)

Vistos
Contrato de trabajo lndefinrdo de fecha 02 03 20't5 de

Doñ ALVARO CONTREMS CARRASCO, Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 26
de abril de 2017; Decreto DEM N' 9't1 del 27 08 2016, que delega f¡rma bajo la fórmula
"por orden del Sr Alcalde" al Jefe del Departamento de educactón Munic¡pal de Lota;
DF.L. No1, del 2401 94, "Código del Trabajo" Y en uso de las facultades que me
confiere el ai 12o y 630 de la Ley No18695, Orgánica Conshtucionat de
Municipal¡dades;

DECRETO:

1 APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 26 de abril de 2017, entre la llustre Municipalidad de Lota Departamento de
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y el Trabajador, don ALVARO CONTRERAS
CARRASCO, R.U.T. N' , quien a contar del 27 de abrit de 2017 y de forma
indefinida, de jara de cumplir la función de celador y pasara a cuñptrr la función de
auxiliar de aseo y serv¡cios menores en el Liceo Carlos Cous¡ño A-45 (Anexo)

2, En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes -

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COIVUNIQUESE Y
ARCHiVESE -

ALARCON ZAPATA
EDUCACIóN MUNICIPAL

UE N OEL SENOR ALCALDE"

- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
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